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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR TEccróN DE pAcos

PARTN E RS

IOMBRE DE LA AS€GIIFAOOÉA CNP PARIIIERS DE SECUF OS Y RE¡ S¡Cl nOS S¡ . ¡o.¡¡A¿, 
"n-MEOIAOOR CAJA RLIRAL OECASTIILA,TA ds B.ÉScsuB Vimlrad) S L

IATUR¡IE?A DEL iIESGO CUBIERTO ¡l] VIdá
CoaICEPTOPoRELCIAL SEASEGURA Por.Br{a

cNp

NUlv,lERO DE POLIZA: 00000024E2 NUNiERO DE OFICINAI 0113

DATOS DE L TOIIIADOR. ASEGURADO :

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MAÑCHA

PO DE RESTAN4O: El PERSONAL

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEclJRo:

BENEFICIARIOS:
El Toírádor/Aseguredo dealgnE con caráct€r l €vocabl6:
CAJA RURAL CASTILLA LA MANCH A S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES95 30E1 0113 9921 5192 5lt8

RM deMal'il Ltu4319 ¡bro-19s1 !á3¡dé Lb,odé

NOMBRE Y APELLIOOS

DNVNIE

CISCO JAVIER CHAMORRO CHICHAR

258 F. NACIMI 23/09/1973 SEXOI TELEFONOT 64778848a

N,4-G 2A C.POSTALi 45190
DOrúrcrLto

POBLACIÓN

CUDON JUAN

NAMBROCA PROVINCIA TOLEDO

ROFESIONAL:

E FUNcroNAR|o 0 AUTONOMO CUENT¡ AJENA TEMPORAL @ cuetlrnelerue tuoerruroo E orRos

CAPITAL rNrCtAL SOLTCTTADO 1E.757 42€ N" oE ExPEDIENTE DE PRESÍAMo: 3230271359

FECHA FORIVALIZACION PRESTAMOT 2sl05/2018 PRESTAMOj 29105/202a DURAC¡óN PRESfAMO (MESES)| 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAT4Og7,75 € ASEGURADA: 50,00% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 148,88€CUOT

PRIIIA OEL SEGURO

PERIODO
CONSORCIO LEA
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pRotecclót'¡ DE PAGos

OEFINICIONES PREVIAS
ENTiDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A:, Sociedad Anónima inscrita en el RegÉtro de Entidade§

aseguradoras porOrden lvlinislerialde '13 de Septaembre de 1978 con elnúmero

C-559 con dom¡c¡lio social en Cafiera de San Jeronimo 21, 28014 Madrid, es

quien asume la cotertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza el

pago de las preslaciones que conespondan con arreglo a las condicjones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos, S.A.

conesponde al Min¡sterio de Economía, lndustri¿ y Competitividad del Eslado

Español, a kavés de la Direc¿ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegúrado se¡á la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
pa culares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcrario

con caráder iÍevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario qralquier hosp¡tal, cl¡nic€ o sanato.io, tanto púbUco como privado,

que disponga de la ¡nfraestRrctura necesaria para diagnostic¿r y realizar

tratamientos terapéuticos po. fac]]ltativos legalmenle autorüados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobenura no secons¡derará como
hospilal, cl¡nic¿ o sanatorio las siguientes inst¡tuc¡ones:

- Clinicas para e¡ tratamiento de enfe.m€dades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, c€ntros de día y cenkos para el lratamiento de

dmgad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clin¡cás para tralam¡entos naturales, te.males, masajes. e§téticos,

adelgazamiento u otros trat¿mierto§ similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se con$ideran hos tales:

- Clínicas para el tratam¡ento de enfemedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfennedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de añcjanos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltr¿tamiento de drogadictos y/o alcohól¡co§ y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, lemales, masaies, estét¡cos u otros

tralam¡entos sim¡lares, centros de salud, balneario§.
1,. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pro6onte PólÉa de Segufo |as per§gnas f¡s¡cas
que roúñan las siguiontos condic¡oñes:

1) Ser litulares de un préstamo porsonal, Iormal¡zado con CRCM

2) Habef ñrmado las Cond¡c¡onEs Particular6.
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomadot/Asogurado es0á comprendida entre lo€ 18

y 65 año6. No obstante lo anter¡ot, la edad del Tomador/Asogurado
en ol moménto de la cgntfatac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a ¡os 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente sgguro.

5) Encontra6e qn ostado de buena salud, s¡n siñtoña do onfetmedad,
y no padecer ninguna enfsrmedad dg caráctor evoluüvo n¡ estar, en
la Fscha de Efecto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad

Temporal, tal y como ásta queda defin¡da en las presentes

Cond¡c¡ones Particular6.
6) Cotizar a la Seguridad Social o estar Eñ §ituación de alt en

mutualidad, montBp¡o g ¡nstltución análoga que la legislac¡ón
dotorm¡ne,

7) Ademá6 para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estaf en s¡tuaclón do conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ór de su ro¡ac¡ón laboral por cualquiera dq la§

causas que darian dsrecho a la prestación do D€semploo sn base a

esta póllza.
9) Además para la cobertr¡ra del riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zación:
Nq padocg¡ ninguna gnfefmedad de carácter ovolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a e§ta póliza de seguro que, en el

moñento de producirse el s¡niestro, e§tuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pÓliza

los intereses remuneratofios, con excll-6ión, por lanto, de lo§ intereses de

demora y de cúalesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma asegurada ño solá suporior, en ningún cáso, al

importo máxinro de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del próstamo qus conllevala el
incremGnto d€¡ capital prostado, supondrá la añulación do la presente

póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado amoÉ¡zaciones parc¡al6
del prÉstamo, la Erfidad Aseguradora procedorá a adecuar la suma
asEgurada de conform¡dad con lo establsc¡do en el apartado I de las
presentos Cond¡c¡onss Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la gaientla dc Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo ds carBncia ¡n¡c¡al de 60 dia§ naturales, a contar dosde la

fecha d6 e{ecto del seguro. A etuctos do comProbar que en ol

moryEnto dsl acaec¡miento del sin¡estro ha banscurido sl poriodo
de qarenqia in¡c¡al, so sntgndetá quo la situac¡ón de deserñpleo so
produce sn la fecha sn que se prod[Eca la €xtinción o suspeng¡óñ
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y

además sqa aciod¡tado por el Servic¡o Público de Emploo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad T€mporal se sstablsce un periodo ds
carsñc¡a in¡c¡alde30d¡as naturales, a contar desde la fucha de stucto
del soguro. A efectos de comprobar quq qn el momento dol
acaecimioñto dgl s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo de cargncia
¡nicial, se entendsrá qus la situaq¡ón de lncapacidad temporal se
produca eñ la fesha 6n la que la oñfsrmedad causants do la

lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mutna o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los s9rv¡c¡o6 mád¡cos delassgurador si
so cons¡doraso necesa o' En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Teñporal ao deba a unacc¡donte no se aplicará carenc¡a
in¡cial alguna.

. Para la garantia de Ho6pitalización se ostabloce un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naturales a cootar desde lafecha de efecto
del seguro. A ofuctoe de comprobar que en el momento de
acagcimiento dol s¡niestro ha transcurñdo el periodo de cargrc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡óñ de Hospitalización se produce
en la fécha qua aparezca consignada en el infome de ¡ñgrEso en ol
corrospond¡ents establec¡m¡onto hospitalar¡o Eñ gl quo el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a ds
Emp¡so subsiguieñtes a una s¡tuac¡ón añtor¡or do Pórdida lnvoluntar¡a de
Emploo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de osta pól¡za, so
procsdsrá al pago de nl¡evas prestac¡orBs s¡ el TomadorrAsegurado ha

estado v¡nculado d6 foÍña activa a una nuova rslac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un poriodo m¡nimo de 180 dias naturales
¡n¡ntorrurÍp¡dos y haya suporado el periodo de prueba establecido
correspondienb a su nueva rolac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagErá cantidad alguna.
En sl supuesto d€ produc¡rso lncapacidades Tomporalos subsiguieñtes a

una anterior lncapacidad Tempo.al que d¡o lugara indemnización por parte

de esta pól¡za, la aseguradora procEdotá ñuevamonto al pogo de
prestac¡on€s transcurridos 180 d¡as naturales, ¡ninterump¡dos en
situac¡ón do alta en el rÉg¡mcn corrsspondionte, d€§de el fln de la úl6ma
incapacidad temporal s¡erñpre que la onfermedad causanto sea la misma
que or¡g¡nó la lncapacidad quo dio lugar a h indemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente ao dsba a una
enfsrmedad distinta la aseguradora proced€rá nuovamonte al pago de
prestacionG cuando hayan transcu¡¡ido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenumpido6
gn s¡tuac¡ón de alb En qlfÉg¡mer corespond¡ente, desdqol ñn do la úlüma
incapaqidad temporal.
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En- el supuesto do produc¡rse lñcapac¡dados Tempor¿les sub6iguientes
dct¡das a causas accidentalss no habrá poriodo de carenc¡a.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subsigu¡ent$ a una

g. S6pensión de la Relación Laboral en virtud de expedaente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, ¡a jomada de lrabajo por dicha
causa.

E¡ deredro a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera pirciat
en los léminos descritos por la normativa ¡aboral esoaño¡a
4.1.2. ExcLUsroNEs PARA ln clulhn oe PÉRDTDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en qlalquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do d€Eped¡do y no reclame en üom¡ro y forma
opoftunos conha la decis¡ón qmpresar¡al, salvo porslinción de
contrato derivada de exped¡ente de r€gulación de empleo o de
despido colectivo o basado oo las causas objet¡vas prcvistas 6ñ
el artlculo 52 det Estatuto de tos Trabajadores (R.D.L.Z./2O,|S de
23 de octubre).

b) Cuando su conuato de kabajo so sxdnga por jub¡lac¡ón del
empresario cmplsador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expiración d6l t¡empo conven¡do y/o linalizac¡ón de Ia obra o
sewicio objeto del conbato.

c) LG trabajadores fúos dE caráctor d¡scont¡nuo en lc pe,¡odG
en que carezcan de ocupac¡ón Efecl¡va.

d) Cuandq declarado ¡mprocedonto o nulo el dGpido por
sentenc¡a fifmo y comuñ¡cada por el omploador la fecha de
ro¡ncoryorac¡ón al trabajo, no se ejorze t l derecho por parte del
Tomador/Agegurado o no se haga usoj en su caso, de las
acciones previstas en la log¡slación vigento.

e) Cuando no háyan sol¡c¡tadg el reingreso al puosto do traba¡o en
el casq en qus la opción entrq indemn¡zación o readm¡s¡ón
corespondiqÉ al habajador o se estwiora en excedencia y
veñc¡era el periodo ñjado para la m¡sma.

f) La oxt¡nción del contrato laboraldurante ol periodo de prueba, la

¡ub¡lack5n antic¡pada y ol parc parcialcon una rodr¡cc¡ón infe.ior
al 50% dq Eu jornada laboral, o cuando la ¡ndomnizac¡óñ por
desp¡do cons¡sh en una r€nta tempoEl pagadera en momsnto
del desffdo hasta la feqha 9n la que el t¡abajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) Si el Tornador/Asegurado tisne dqrscho a porc¡bir un salarlo por
parts dsl empleador, ae oxcéptúan do ests supuBto los
comp¡e¡nentos salariales pactados coleclivamenúa en los
exp€d¡ontes de suspenaión del contráto.

h) Los dEspidos cuya indomnizac¡ón sea Írenor del 5()% de la
logalmonte establ66ida.

i) Cuando sl trabaiador coso voluntar¡amgnte su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción del contraúo sea declarada procodentg por

sontenc¡a fiñne, o siondo asi noüf¡cado al TorÍador/Asegurado
por parb del emprssario, este no haya roclamando en tiempo y
forma debidos.

k) El despido s¡n de,echo a desempleo del nivsl contr¡budvo dEl
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación d6 tlesempleo dg nivel coñtibutivo del SEPE se
r6c¡be en forma dé pago único.

m) Cuando él Tomador/Asqgurado se acqia voluntar¡amente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomado/Asogurado lo fuera con una
empresa propiedad dql ámbito familiar de ésté hasta el segundo
grado do consanguin¡dad o af¡nidad, aaf como en los cáaos 6n
que el Asegurado o un famil¡ar suyq hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcor grado d€ afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si ol
Tomador/Asegurado fuqra socio con pfesencia o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡nisbac¡ón de la Soc¡odad.

anter¡or a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndgmn¡zac¡ón por pa,te de
esta póliza, la GogurádoIa procederá al pago d6 prsstsciones
transcurridos 180 dias naturale§ ¡n¡ntorrump¡dos, si sncontr4rse en
situación do Ho6pitalización tal y como se describo 6n la presontq pól¡ra,
dosd€ el fin dsl úlümo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hub¡ose
estado percibiendo la corespondienúe prestac¡ón siempre qu6 la
enfsmedad causante s6a la m¡sma que orig¡nó la HoEpitalización que d¡o
lugar a la indemn¡zación por parto de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡onte se deba a une enfemedad d¡sl¡nta ta
aséguradora procederá nuovamente al pago do prcstac¡ones cuando
hayan transcunido 30 d¡as naturales ininüenumpidos a¡n encontraÉq on
s¡tuación do Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciongs subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de cargnc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en ¡os
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asequrado en el momento
en elque se produzca el sin¡eslro.
4.í. pÉRDTDA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneBdamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redl.Eida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disfnta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, quel
a) Llevar kabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanates cotizando en el Rég¡men General de la
SegLrridad Social y estar registrado en el Servido Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc€ndo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel mntributivo que otorga et Servic¡o
Públim de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situ¿cjón de Desempleo, ef
asegurado se encuenlaa cobrando una prestación pública derivada de una
inazpaajdad lemporal como consecueñcia de conlingenc¡as comunes, dicha
prestaqón se as¡milará a efectos de esta garantia. a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERO¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada peíodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegur¿do, computados a pa.lirde la fecha de suspensión o edinción
de la relación laboral. De no permanEcer lo§ 30 dias consecut¡vo6 6n
g¡tuac¡ón de Pérdida lrwoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cañtidad elguna-
La suma asogurada se abonará al Bonofic¡ario des¡gnado en la prgsentg
Pól¡za con el lim¡te máximo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
en total y s¡ampro qus d¡cha s¡tuac¡ón do dssempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya transcur¡do el periodo de carencia, y se
produzca poralsuna de la6 siguientos circunstancias:
E8!!s!0!-9e.]s-BeEei0q!s!eG!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado indiüdual, y siempre que

estas causas deteminén la exlincrón del conlr¿to de trabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Por despido o exlinción delconlralo basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (movilidad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones suslancjales de las condicjones
de lrabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los c¿sos de violencia de génem) y
49.'1 » (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtúd de resolución judicial adoplada en el seno de un proced¡ménto
concursal.
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póli¿a se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación lísica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profe§ión habitual, originada

aiena a su volunlad.
EstaÉn asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado ql¡e en elmomento de incuniren dicha siluación tuviera la

condición de autónomos ftrabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en

un Rég¡men distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabaiadores

porcuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena

con un contEto laboml indefrnido que no estén qlbierto§ por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡nc€pacidad tengan su

origen u ocuñan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-

lado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráclerevolutivo nisertitulare$ de una prestacjón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficjano la Suma Asegurada, por cada

periodo completo de 30 d¡as con§ecutivos en situacjón de lncapacjdad Temporal

del Tomador/Asegumdo y una vez transcl]nido el periodo de carencia inicial, los

pagos sucesivos por esta prestadón se realizarán por cada periodo complelo de

30 dias naturales consecutivos en los que el fomador se encuenlre en dicha

situacjón. De no permanecer los 30 dias consec¡Jtivos en situac¡ón de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el moñenlo en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/acliüdad

remuneradc/a o porcuenta propia, aún de marEra parc¡al y a pesar de no haber

alcánzado su total cuÉción s¡empre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente eñ los léminos desc.los por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporte de ¡a indemnización será en todo c¿so la suma asegurada, aun

cuardo el Tornador/Asegurado padecjera varias enfermedades al m¡smo tiempo

o sobrevinie.a a una nueva enfemedad a la ¡nicialmente declarada

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos coñsecut¡vos o 30

pagos altemos en total y §iempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vjgenqa delseguro y haya transciJ[ido el periodo de carenc¡a.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizacjón la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecim¡ento hospitalario en condicjón de paoente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡Ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizaciÓn, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal' e§ deor aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de sah¡, ni hayan estado de baja

por enfermedad durdnte más de 30 dias conseqltivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTAcIoN PoR HosPlrAllzAclÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza' de

producirse la hospital¡zacjón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pago§ suces¡vos serán por

c¿da periodo completode 30dlas naturales consecdrlivos d¡cha situación. fle no
permanocsr los 30 dfas coosecut¡voG, on s¡tuac¡ón de Hosphalización, la

erÍidad aseguradord no abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el lfmite máimo de 12 pagos consecltivos o 30

pagos altemo6 en total y siempre que dicha s¡tuación de lnc¿pa.jdad Temporal

ocura duranle la vigenqa dels€gLrro y haya lranscqÍrido elpenodo de cárenoa
¿.¿. gXCLUSIOI'ItS PARA 

- LAS éARANÍAS OE INCAPACIDAD
TEII,IPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la mnsideración de Hosp¡talización ni de tncapacidad femporal y

@nsecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniesÚos que

resulten o sean consecuencia de las siguienles s uac¡ones:

a) Enfemedados, lesiones y compl¡cac¡ones cauaadas di.scta g

ind¡rectamonte por voluntad del fomador/Assgurado o
ds¡¡vadas de la realización do actos notoriamente temetar¡os
qu6 enkañen glavos tiesgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o abofto asi como 106 periodos de descanao
voluntaío y obligatofio quo procodan €o caso de matom¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/As6gurado se encugnte
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogaE tóx¡cas o estupefuc¡entqs;
los que ocurran on ostado de perturbac¡ón mental'
sommbul¡smo o on dosafío, lucha o riña, excepto caso probado

do legftima defensai así cgmo los derivados do una actuac¡ón

dol¡ctiva del fomador/Asogurado, declarada jud¡cia¡monto, o su
reaisúgnc¡a a sor detsn¡do.

dl Cualqu¡er sñfermedad, dolsncia, ostado o lesión por la que el

Tomador/Asogurado haya recib¡dg diagñósf co y/o tratañiento
do un méd¡co Gñ los 12 meso6 anbriot€s al inicio de la cob€.tura
de la presente póliza con anterior¡dad a la contralac¡ón a la

pól¡za, as¡ como las secuglas produc¡das porellas, asicoño los
defuctos de nacimiento y las onfermodades congén¡tás.

s) Las intervenc¡onG qu¡rúrgicas y tratam¡er¡tos mód¡cos y/u

odontológ¡cos quo no sqan esoncial€s por razones módicas y

soan demañdadqs por el TomadodAsegurado por ÉzonoÉ
ps¡cológicas, pefsonales y/o estét¡cas, s¡empre que no ss deban
a secuelas de accidentss producidG con po§térioridad a la

fecha de ebcto de la cobertura dol ságuro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, doBal, saclo y c¡fico, as¡ como
cualquiea otro procéso patológico quo tenga como
man¡ñastac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡6hn €videnc¡as
objeüvadas por Gtudios médicos complomsntados
(rad¡ologias, gañmagtaftas, escánstes, T.Ac, etc.) que

domu€st¡sn la existenc¡a de altoracionos y lesioñes quo

,usüfiquen el dolor causa ds ¡a incapacidad temporal.
g) Cefaloas, enfemsdades psiqu¡átr¡cas y montales, ¡ncluyendo el

estrÉs, ansiedad, dspros¡ones y afesciones §iñllares, aun

cuando d¡chas enfetmsdad6 y afeccionos hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un md¡co €Épeciali§ta
(p6iquiatra).

h) Las entumedsdss o les¡one§ dorivadas de la prácüca

profus¡onalde cualquier doporte, ds la parlic¡pac¡ón en apuBtas
o competic¡onB, y de la práqt¡ca como af¡cionado o profus¡onal

de actividades dg alto r¡esgo, asl como loB accidentos dgr¡vadoa

do la conducc¡ón de voh¡culos sin el corr€6pondionte porn¡§o

sxpod¡do por la autoridad competente y lo3 accidentes aéroos a
qxcopc¡ón de los vu6lqs comqrcialos €o l¡nsa reg.¡lar aulodzada.

¡) Las curas do reposo, úormales o diotáticas.
j) Aqu6llo8 As€gurados que €6tón porc¡b¡sndo una pgns¡ón ds

¡nval¡dsz o quo €6tén tramitando eñ el mom€nto de la

contratación dol seguro la ¡ncapacidad pormanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARAHTIAS:
LaE coborturas de Perdida lnvoluntar¡a dol Empleo, lncapac¡dad Temporal
y HoBpital¡zación son qxcluyentos enüe si depeñdiendo de la situación
laboral en la que se encusntre el Tomador/Asogurado en el momgnto de

produciBe el sin¡e§tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado esté

cub¡qfto por Pérdida lnvoluntaria del EmPleo no podrá estar cubiofto pol
lncapacidad Temporal, n¡ por Hcpitalizac¡ón o ¡gualmente en El resto do

106 supusstos en que el Tomador/Assgurado Pueda estar cubi€rto por

lncapacidad f omporal y Hosp¡talizac¡ón.
5-- EiCLUSIoNES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se

pmdúce, o se deriva o es consecuencia dirccta o indireara de:



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PEOTECCTóN DE PAGOSPARTN ER§

NOMSREOE IA ASEGUMOORA: CNP PAFTNEAS OE gEG]]POS Y PE}SEGLIFOS S¡ dome¡':dá.¡ Cámrá dó Sñ JoÉnnb, ?1 - r011 IIATURALEA OEL RIESGO CUAENIO N. VidAi¡EOIADOR C{JA FURAL DE CASTI LIA LA I¡AII]IO MEOIACIÓN d. B*+s¿sud 1/iErldr S.L CO¡¡CE¡IO PoR EL CUAL SE ¡S€CUÁA por @ b

1 . Los riosgos exkaord¡narios sujoto6 a recargo obligatorio a favoñ
del Consorcio ds Componsación do Sgguro§.

?. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos de.ivados de conflictos a.mado6, haya o no

precod¡do dgclaración oficial de guerra.
4, Las consecuenc¡a3 d¡rectas o ind¡rectas de la rsacc¡ón o

radiación nucloar o contam¡nación rad¡activa.
5. Suic¡dio o la tentativa delmismodurante la primera anual¡dad do

segufo,
6, Los s¡n¡ogtros causados ¡ntroncionadamentdvoluntadarhente o

por mala fg dsl Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomeraria o nEgligeñc¡a grav6 del
Tomado/Asegurado, d€clarado asi iud¡c¡almeñte.7. Los s¡nigstros ocun¡dos como consocuenc¡a do temHorcs d€
tiera, erupc¡onos volcán¡cá§, ¡nundac¡ones y otros fenómeno6
sÉmicG o metoorológ¡coG do carácter exbaordimrio.

8, Los producidos anigs de la primera pr¡ma pagada.
L Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofu as¡ como qpidémias y pandem¡as.
10, Las corisecuenc¡as de guerras o de ouas circunstanc¡as

oxtraord¡narias y aquéllos ot¡os supuestos que teñgan la
considEración de fuer¿a nayor do acuordo con lo prev¡sto on el
a.t¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA OE PRIMA
La lanta de pnmas aplicáble al presente seguro será la espec¡ficáda en la Base
Técnica del seguro en c¿da momeñto y puesta a dsposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarfa se le sLrmarán los impuestos
y fecargos que sean en todo momenlo legalmente reperculibles
7,, PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter geaeral, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domiciliación bancaria de los rerjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qlalquier gasto
derivado del medio de pago ulili¿ado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entr¿É en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de
sinieslro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonadE la pnma única podrá real¡zar las
modifcaciones quese establecen enelpresente apartado. Estas modificacjones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábile$ supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
dia de la sol¡otud.
Anulac¡óñ dsl Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operac¡ón
de fñanciación ünculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impueslos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de siniestro qudando
extinguido el conlralo de seguro.
Modificác¡ón de la suma asogurada. La amort¡zación añticipada parc¡al del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima ño consurnjda correspondiente a la parte amortizada ant¡cjpadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los aecargos e impr€stos
salisfechos, continuar¡do vigeñle el preserfe conlralo de seguro por lesto del
importe del pré§tamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregara un Suplemento co¡ las nuevas condiciones
de la póliza k9s la amort¡zación parcial realizada por el Tomado/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnandación
vinculada, estableciéndo$e un periodo ñinimo de duración de 6 m€§es y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobelura term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡oñes cesará en
el mornerfo en que tenga lugare¡primero de los siguientes eventos:

a) La fecha sn la cual todas las cantidad€s debidas por et To_
mador/Asogurado a la gntidad pr$tamiSta por el Contrato
do Financ¡ación v¡nculadoa esta póliza do ssguro fueran re-
embolsadas a la Eñüdad prqstamista.

b) Al alcanzafse la focha de tem¡nac¡ón del Contato de Finan-
c¡ación v¡ncuhdo a €ta pólira, aunqus no so hubieran re_
embolsado todas las canüdades deb¡das eñ v¡rtud del
mismo.

c) L¿ fecha en que élContratode F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Póliza de seguro tem¡n6 porcualqu¡sr cauaa.

d) La fecha en le cualel Asegurado alcañcs la odad de 65 años,
o en la tucha 6n la que se ces6 en toda acüv¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilaci5n
cualquiera qu6 loa su causa, axcapto para la garantia de
hospital¡2ación.

o) La fecha de fallac¡miEnto o de doclaración del estedo de t¡-
capacidad Permanentg del Asegurado eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡doz

0 La ñgcha en la que so prcdr¡zca una subrogac¡ón, ces¡ón do
la pos¡ción o cuahu¡er transm¡s¡óñ de los derechos y obli-
gac¡onqa de las partes qus ¡ntorvienen en el Cont-¡to de Fi-
nañciación.

g) As¡m¡smq la cobertura terminará en la t€cha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de preEtácio-

nes conseculivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntária de Emploo
que so han iliado en osta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El c¡nlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anlicipada de la operación de fnanc¡ación a la que se enqlentra ünculado
el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecjdo en et apanado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el súpueslo de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efedo en el
mornenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespoñdiente a la mensua¡¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podñi rescjndir el contrato en los siguientes casos:

. Por agÉvación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, esta podrá proponer una modiflcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podra aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcuúido dicho plazo, eñ caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quincÉ días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguieotes comun¡cará alAseguEdo Ia rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescind¡r el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por orlpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pado en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniesko, el asegurador quedaaá
liberado de su obligación.
Siel corfralo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
antedores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticualro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

C,s acuerdo con lo ostabloc¡do en el articulo 22 de la Ley d6 Coñúato de
Seguro las partes pueden oponen¡e a la próroga dol contrato mediante

,una noüfcación 6cr¡ta a la otra parte, efuctuada con un plazo do dos
mese§ de añtjcipac¡ón a Ia conclus¡ón dol porfodo del segu¡o En curso
cuañdo la oposición a la prórrogE Eea si€rc¡tada por la Entidad
AseguEdora o b¡eñ con un mes dE a¡telación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por sl Tomador/Aeegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnoteccló¡.1 DE PAGos

(OI¡BRE OE LA A§EGURADOR,AI CÑP PARTNEIS DE SEOUROS Y RENSLCIJROS SA , doítu¡iád ú cftE do s& Jéó¡tÉ 2l .ÚOla Mldrn (Bptñr) ¡IATURALEZA DEL Ff,sc¡ CUBIC¡To ¡¡oVda
CONCEPTO POR ET CUAL SE ASEEIJM: POT.Eih PfuPE
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11." PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacione§ §i el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo-
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la

conespond iente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones contraladas en

las condic¡ones que se establezcan en las cond¡ciones Paniculares delSeguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer gue sus médic¡s, inspeclores o

empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

averiguac¡ón o comprobación que la Ertidad AsegLradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncla al cobro de la

prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentacjón que la Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de s¡niestro es la sigu¡ente:
PÉRDtDA tNvoLUNTARtA DEL EMPLEo
En la apertura dsl §in¡estro
- Cop¡a leg¡ble del DNI/N¡E.
" V¡da Laboral actualÉada y completa que jL§tifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificác¡ón de despido de la empresa. en papel de la empre§a y

debidamenle firmada v sellada
- Cerlifcado de EmpreSa y dos últimaB nómrnas. debidamente ñrmado y

sellado.- Desolose de la houidación e indemnizaqón efecluada por la empÉsa en
oaoél de la empresa v debidamente fimado y sellado.

- iuitificante coriespoñdiente al inqreso de la indemfirzación
- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliacón. Demanda y Senlencja

Judicial.
- En c¿so de E.R.E., autorizac¡ón administraliva y comunicación de la

emoresa al trabaiador.
- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la prestaqón con el penodo

reconocido-- Recrbo del oréstamo Daqado a Ia fecha del siniestro.
- Justñcante de la tilúlañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- a álñricr olf, doúmenlación sustitut¡va de la anteriomenle relacionada o

que sba necesaria para verifcar su validez o álcance.
En la continuac¡ón dgl a¡n¡ástro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aciualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aoertura dsl Sin¡oatro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionados) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seouridad Socialv último oaoo.
- Pañes de baia aúe acrcd¡len la ¡nc¿pacidad temporal del Asegurado

expedido poÍ la Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
ruitifiouen al menos 30 dias en incapacjdad.

- ltistorial Clinico o Certrfcado ¡rédico donde se delalle la fecha de
diaonóstico v causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se ñará con_star esoecffcamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incápac¡dad y las fechas de diagnóstlco de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosoitalaria.

' Además cle lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diliqencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emrtido por la
émiresa si se trata de un acc¡denle laboral

- Re¿ibo del oréstamo Daqado a ¡a fecha del sinresfo.
. Justific¿nte de la trluiar-idad de la cueñta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
. tlualouier otra documenlación sustiluliva de la anleriormenle

relacibnada o que sea necesana para verilicar su validez o alcance
En le continuac¡óir dols¡n¡estro:
:---PtGs dE conl-'rmación de la baia periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡ostro:
- Copia legible de¡ DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nlorme sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
' Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y salida

del centro hospital¿rio que iustifque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial C¡ínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar específcamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las

mismas
- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcanle de la titu¡aridad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ne@saria para veriflcar su validez o alcance
En la coñt¡nuación delsiniestroi
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del péstamo pagado delrÍes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efec{uado pagos con cargo a'mismo, elAsegurador podrá repetir a su elec.¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legale§ que corespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se ltevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documerfac¡ón y lás pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Pre§tación alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido la§ pert¡nentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde ln.ápacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo fiiadas en la defnicjón establecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecido6 en

la pág¡na primera de las presenles Cond¡cioñes Particulare§ y sin perjuicio de

que elTomador/Asegurado pueda iniciarel procedimienlo de reclamacjón desde

el mornento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su §ittrac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalizaciÓn,

o deje de aportar las pruebas solicitada§ por la Entidad Aseguradora, de

que se encuenlra en dicha situacjón.
. La fec¡a en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el ñümero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro 5e pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones

Particulares.
r2.- RÉGtMEN DE RECLAMACToNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2Ol2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y et Beneficiario o los Bene-
flciarios, así como sus derechohabiente§, están facultados para formular
quejas y reclamac¡ones ante el SeNicio de Reclamac¡ones de la Direcc¡óñ
GeÁerai de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana nó 44, 28046 Madrid y con dirección de correo electrónico
matllo ,¡arlto.w!vw.oasfo mrneco es/reclamacrolles/index asD conlra la Entr-

dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del coñtÉlo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tra'
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haberformulado las quejas o reclamaciones, previa-
mente por escdto al Servic¡o de Queias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamacione§ de CNP PARTNERS, do-
mic¡liado en Carera de San Jerónimo, 2'l - 280'14 ¡/IADRID. y direcc¡ón de
coneo electrón¡co ma¡lto: Oai!!9.@qEO3qt9!9gAq!!9!I!¡9IqC! tramitará y
resolverá cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicaliado en
cJvelázquez no80. 1'D, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
mailtoitraillg:ICgl3ltgqlp!99&l?llqblsgú9. La erfidad aseguradora se
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nslrucción del proc¿_
d¡miento de resoluqón de tas quejas y rectamaciones y a aceplar las ¿sotLr-
ciones que el Defensor del C|ente emita y que lengan carácler vinculante
para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflict;s, nj a la protec_
ción administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las que_
jas y reclamaciones, de acLrerdo con Io establecado en su Reglamento que
estará a_disposición de los Asegurados en las oflc¡nas y en la web de la
Enl¡dad Aseguradora, y que le6 será facilitado en cualouiér momento
13.- cLAUSULA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEbctóN DE DATos
PARA TOT'¡ADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la ñormaliva aplicable en materia de
protec¡ión de datos, y espec¡almente en el Reglañento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a ta proteccjon
de las pesonas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Dirediva gl46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de la
Pdiza, de manera expresa, ¡nequÍvoc€ y precisa de lo s¡guiente:

INFORIVIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del tratam¡snto de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-28534345
+rnfo infomación adrcional
F¡nal¡dad dsl tratam¡ento do sus datos
Finalidad Principal": suscripcion y ejecución de un contrato de seguro.
+info. rnfonnaciór) adJcionñl

Leg¡ümac¡ón para eltratamisrito de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la erecuc¡ón del contrato
desoguroeñ los térm¡nosquefguran en lasCond¡c¡ones de la Póliza, asícomo
en la Ley do Contrato de Soguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solvenc¡a do ontidados aa€guradoras.
+i o' informacrón adicional

Desü natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados
con el contrato de seguro susc.ito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac.¡ón de algún servicio relacionado con su contmto,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
elemalizado dichos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Padners se
mmpromete a sLscribir el conespondiente conlrato detratamiento de dalos.

r' N/ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la medaac¡ón

de su conlralo.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeñisión y/o para gestión adminislraliva y gestión

c€ntralizada de reorrsos ¡nformálicos.
Trañsfsrencias lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. S¿lesforce es una empresa proveedora de
servicios informáims de CNP Palners.
+rrfo informac¡ón adicional
Oereqhos
Acceder, rectificar y suprim¡r los datos, asicomo otros derechos comose6xplica
en la información adicional.
+1nfo irfomacrón adrcronal

INFORIIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable del tratam¡ento dq sus datos
Oatos de Conhctoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,4adíd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpdlsf@glppg¡bgtrÉ!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratámos sus datos?

COI¡CEPTO POR EL CI]AL §€ ASEGURÁ: POf.UdñIá

Eñ concrelo, dentro de la "Finalidad priñcjpal', los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary larifcar los riesgos;. En su c¿so, para la realizac¡ón del test de ¡doneidad y conveniencja, así

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimaento delcontrato de seguro;. Gestioñar y dar seguimiento adm¡nislralivo al contrato de seguro hasta la
ext¡ncjón de las obl¡gaciones jurÍdicas de las panes bajo elmismo;. Preseñtar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo etconfato
de seguro y emitir recibos retalivos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de seryicios por
terceras empresas contratadas por CNp partners para el olmplimiento del
conlralo de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, sinieslros, provbiones témicas e inversiones;. Realizarevaluaciores delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cLtenta del inteés legílimo que
ostenta la Entidad Asegumdora, la consu¡ta ycrucede los Datos personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguo y coñ ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obligueñ a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anális¡s de merc¿dos
objelivosy perfilados con fines ac{uariales para la deterÍiinacjón de la prima
en la suscripción delconlralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqllsos informáticos
(aplicacjone$, seNidores incluyendo aqréllos que estén en la nube) o para
fnes admiñistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNp
Parlners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefon¡c¿.

¿Qué tratañrientos adicionales podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi mmo
informacjón sobre produc{os dist¡r¡tos a los cor ratados, ¡nfomación sobre
las acciones de mafteling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (er¡tre las
que podrán figur¿r, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
oJalquier tipo y temátlca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de nev./sletters (todo ello ¡ncluso por med¡os eledrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con f¡nes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de conoer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
pEferencias y necesidades.

¿Ourañtg cuánto üempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
coñ ar(erioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por rned¡os eleclrónicos, asi como
infoñnac¡ón sobre produclos distintos a los contratados. infomación sobre
lás acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello induso por medios electmnicos).

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de perfles
con flnes comerciales y de marketirE con el objelo de mnocer sus
paefereficias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿cjones comerciales. diseñar produclos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnor¡cctó¡¡ DE PAGos

Los tratamientos establecidos en lo§ do§ párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son su§ derechos cuando nos facilita su§

datos?" ¡nd¡cado en este doc.umento de ¡nfo adic¡onal.

Log¡timac¡ón para el tratam¡gnto do sus datos

¿Por qué podomos trabr sus dato6 peGonales?
Sus datos podrán ser tratado§ para la ejeqlcjón de su contralo de seguro. Eñ

caso de negativa a facilitar dichos dalo§ o a que §ean tratados, no será pos¡ble

la celebrac¡ón de¡ contrato de seguro y/o ge§tión del conlrato.

Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉntes molivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parhers pormedios eledrónicos asicomo ¡nformación

sobre producios dbtintos a los contratados, para informarte sobre acciones

de market¡rE (entre las que podrán fgurar campaña§, proyectos, soleos,
concuGos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encuestas de salisfacción y ne'¡/sletters (lodo ello incluso por medios

electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

"' Si ha acÉptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ para la

elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de markeling con e¡ obieto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,

adeorar las comunicaoones comerciales, d¡señar produclos en base de

d¡chas preferencias y nece§idades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervjsión y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglamenlo de

desa.rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de CorÍerc¡alización a distancia

de seNicios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 20'1135 de la Comisión,

de '10 de Glubre de 2014, por elque se comdeta la Dired¡va 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitaño§ de ejecr-lción de solvenc¡a ll, Dircctiva UE

2016/97 sobre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26

de noviembre de 2014. sobre los documento§ de datos fundamentales relativos

a los productos de ¡nversión minorista v¡nculados y los produdos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/í99s, de '15 de ociubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los

compromisos por pensioñes de las empresas con los trabajádores y

benefcjarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inleés legltimo por

parte de la asegurador¿.
Dest¡natarios

¿A quiéñ se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo¡ndicado, si ha aceptado la cláu§ula decomunicac¡ón delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gnlpo al que pertenece CNP

PARTNERS para oftecerte ¡nformación comercial sobre prcductos de seguro'

antermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgL.¡rar campañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de

newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L-
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS.

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicado§ en caso de cesión de canera,

tusión, escisión y transfomación-
La transferen.ia lntemacionalde Datos a las empresas del Gmpo Sa¡esforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluida§ en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las gar¿nti¿s y

meduas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

l/lanlendremos adualizada la infomación sobre transferenc]as intemacJonales

que se vayan a @aliza¡ en un flturo en nuestra \¡Jeb:

htto§:rlrww.cnppartners.egpoliticá¡e+rivac¡dad/
Elorschog
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita §us datos?
Cualquier persona liene derectro a conocersi CNP Partners eslá tratando datos
pel§onales que les conciem¿n o no.

Las personas interesadas tienen defecho a acceder a sus datos per§onales

(dsrocho de acceso) así como a solicitar la reclif¡cación de los dalos inexactos

(derocho dE racüficac¡ón) o en su caso, §u supresión oJaMo, entre otros

molivos los datos ya no sean nec€safios para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deleminadas circunslanc¡as, los interesados podrán sol¡cjtar la limitac¡ón del

taatamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamente los conservaremo§ para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ofles (derecho a la l¡m¡tación del
tsatamiBnto).
En detgrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivo§ relac¡onado§ con 3u

situación part¡cular, lG ¡ntoros¿dos podrán oponsrse al tratam¡ento de
sus dato6. cNP Partners deiará de úatar 106 datos, salvo que obqdszcan a

mot¡vos logitimos g eloierc¡cio o defensa de pos¡blos reclamaclones.
De igual modo, liene derecho a revocat su consenlimiento (dgrocho de
rEvocac¡ón del cor¡sor¡tim¡onto)
En elc¿so de que solicite la ponabilidad desus datos a otra entidad aseguradom
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá ¡ealizar, pero siempre que

cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecifar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados su§ datos lerEa operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros colec{rvos).
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la siguiente direccjón de e_

maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Clieñte
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Pof favor, no olvid€ indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos peBonales.
S¡ no respofldiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presenla.

una reclamación lo puede hacer a kavés de email

reclamac¡ones@cnppartñers.eu o a través de un escrito e¡ el domic¡lio antes

indicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Redamaciones. En todo caso,

puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia En su

página ueb puede en@ntrar ¡nformación ad¡cional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !rcb:
https/wvúw.agpd.evporulr,ebagpd/index-ides-idphp.php

:LIROI]AJA

niohDos,áL¡ nURAr D€ C{S¡LL,q-U M\MH\ [€!AclóN, op.Éór (h €ft¿S6q@! Mo¡á& §1. coxcEsro poR EL Cr.]A! 5€ ASEGURA: Pd ¿*¡lá prcpE

cP Plr !0516206€3 Ptgh¡e dá lo

RM. (h lildrij, bñ 1.819, lbo 3.911 El ¡t.¡ tbF ó sd*¡d¡h., lub l5 [oi. 
^'33.130 

hr, t- NlF. A 2853,13¡t1 c1né Add. ,ocsFP c0'é4dE0l
C¡JA RUML OE C¡ST|LL¡{,( irANctrA MEorAc¡Ól'¡ oPEMoOR 0E EAr{Cr.§&¡JRos VI¡EUI 00, iEns .¡ ol R6{Ét! ,ñiiirr¡io !eB, (l m.ni¿ú6 & $sudón L de OV{037, CIF B¡56Sla



PARTN ERS

rcrBnE DE LA ASECUR 00RA: CNP PARTNECS OE SEg.lqOS y

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO PROTEGCIÓN DE PAGOS

RE{SEGIROS, S.A. 6ñn¡i¿d. .¡ C.red d.3r
I'lEdA0oR c¡.ra RURcL DE rlASt]LLÁ.rA r¿{Ncf{c MEDüOóN, op.r¡dor d¿ B.E+S6q,D6 VtEuhdo S.L

NATUNAIE2A OEL fuES6Ú CUEIERIO, M l/i'
CO'ICE TO POR EL CUAL SEAS€GURA: POIM¡Iá

cNp

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE
OTRAS QUE SE HUEEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAO.

Leído y conformo,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hoias inseparables expedidas por ambas

EL ASEGURAOO

5

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

en NAMBROCA a 29 do Mayo ds 2018

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

CNP PÁRTNERS DE SEGI]ROS Y REASEGI,ROS S¡ . C'Úá dO ST J'óNiM 2]
B M d. Mrdird, lom 1¡19 lhm 3.9§l *}d¿l L¡D & So¿it!á.., 6lb I

CAJA RI]F¡L OE CqSÍLL+LA MÁ¡T]HA MEDIAqÓN OPEF¡OOR OE 8A¡1C,A.SEoJEOS'¡IJCI]T¡OO

laDdo (ESPAi¡A) - L .3¡9152§4¡0 F. 134915243401 . w¡ñFrGE¡t
lf 3a.d. lB. 1r MF A 281113¡5 O,o Adñv! .DGSaP C055040O1
!n d R.g¡rÉ ádñi,úhriD .lFoid d6 Md adorá d. !.ou@ @ ¡s d4 0v{37, clF 84666sr4

El prsgsnte contrato se rige por la8 CONOICIOI{ES

por la compañia asoguaadora de acuerdo con laa Pruebas qus se
A ¡os elsctos de lo d¡spuosto en los art¡culo6 122 y 124 dal
Rqasgguradoras, aprobado por Real Decreto ,1060/2015, de 20
misma fecha y con añtor¡oridad a la celGbrac¡ón del presente

$?-*"r,

CONDICIONES PARICULARES y por to6 anoxos y AfÉnd¡ces quo sm¡ta la
569uro, careciendo de valor y efecto por seFrarado. t¿s cláusulas de las
por eshs CONDICIONES PART|C|JLARES. En caso de d¡scrspanc¡a enúe lo

PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qu6 d¡cha
cuyo caso se entsndeaán nulos de pleno derecho. lgualmente lag presentes

del tomador, gl cu6üona.io médico oon caso de sor así r€querido
nec€sarias para una coraGcta valorac¡ón dol riesgo.

de Ordenación, SupeN¡sióñ y Sqlvencia de las Enüdad6 As€guradoras y
ambc ¡ncluldos, el Tomador del seguro rBqonocs habor roc¡bido, en la

lnformativa comprens¡va de todos los asp€ctos felat¡vos al presento soguro



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t tlandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refe¡ence

206833081 0001 I 3000000248201

Nombre del Deudor/e5
Nane ofthe Debtor(s)

FRANCISCO JAVIER CHAMORRO CHICHARRO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumber - IBAN ofthe Dcbtot

ES95 3081 0113 9921 51925118

swtFT / Elc

BCOEESMft{081

DATOS DEL ACREEDORNombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ld€ntlflcaclón d€l Acreedor
Crcd¡tor ldent¡Ucr

ES72CVE428534345

AVTSO tr¡pORTÁNfE: El deudor qu.d¡ lnform¡do que, él ldéñtiñ(ádor delA«eedor rGfer€nchdo en .it. M¿ndato pu!d. diferir, por el camblo delCódlgo de N.socio 6dÚo)

d.lmhmo, n¡ pclulc¡o alguno en los lñtercr.t d.l d.'¡dor.

Nombre de la calle y núm€ro
Süeel Nañ¿ and nu,nber ofthe C¡éditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postál / Cludarl
Pos.¿l (ode / City
280't4 MAORID

Pafs

CounW
ESPAÑA€PAIN

Mediante ia firma d€l presente formulario de Ordeñ de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros Y Reaseguros, S.A. a €nviar órdeñes a su

entidad fiñánciera, para ádeudar en su cuenta los importes que se deveñguen como conse(uenci¿ de este contrato y, asimismo, autori2a a su entidad

fin¿nciera para carqar en su cuenta los imporles deb¡damente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Rcas€guros, 5.A, Como parté de sus derechos, el

deudor está legitim¿do al reembolJo por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la mrlma- La solicitud de reembolso deb€rá

efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo tn aueñta. Pued€ obtener información adicional sobre sus der€chos en su entidad

fron ú. dete on úhkh you.account wat deb¡¡.d. Your.ightt reg¿d¡¡g ¡he nanda¡e arc expla¡nrd ¡n a stet men¡ tha¡ fou can obt¿¡n ftoñ you. b¿hk.

lipo d€ pago: Pago recurrente
fype ofpaymen| Réaurrcnt pawent

t¡¡gar Fecha (DDtr.r[¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

29/0512018

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Pof favor devolver a: CARRERA DE saN JERÓN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rcturn to Creditot address

Ejemplar pan el Acreedor

aNP PARTNERS D[ SECUROS y &EASEGL,ROS, S a Cúr, d€ Sd hrónimo. ?¡ 23ol

R M & M¿¡ri1.rrtu4119,I,tro3.991,§.IdclLibradcSñ¡qjrd6. lol'd l95hol¡
'r MADRID tEspaña) r + 34915243100 F +l¡9r5241101$\y\.npporrnrra
D'11230.¡n5 llNlF A235343,15 Cl¿lc Adr¡r¡ D(SFP C0559-C{xrol

cNp


